
BOE núm. 60 Martes 11 marzo 2003 9539

4945 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad «Pablo de Olavide», por la que se nombra
a don Rafael Francisco Hidalgo Prieto Profesor titular
de Universidad del área de conocimiento de «Arqueo-
logía», adscrito al Departamento de Humanidades.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 29 de octubre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 16
de noviembre), para la provisión de la plaza número 48/2001 de
Profesores titulares de Universidad, área de conocimiento «Arqueo-
logía», y una vez acreditados por el interesado los requisitos a
que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a don Rafael Francisco Hidalgo Prieto, con documento
nacional de identidad número 30.520.270-Y, Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento de «Arqueología», adscrito
al Departamento de Humanidades, de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Sevilla, 17 de febrero de 2003.—La Rectora, Rosario Valpuesta
Fernández.

4946 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad Politécnica de Cataluña, por la que se nom-
bra Catedrática de Escuela Universitaria en el área
de conocimiento de «Matemática Aplicada», y el Depar-
tamento de Matemática Aplicada III, a doña Marta
María Ginovart Gisbert.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad Politécnica de Cataluña de 5 de noviembre de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» del 23), y una vez acreditados por
la concursante propuesta que reúne los requisitos a que alude
el artículo 5.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 25
de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1
del Real Decreto antes mencionado, he resuelto nombrar Cate-
drática de Escuela Universitaria (CEU-162) en el área de cono-
cimiento de «Matemática Aplicada», y el Departamento de Mate-
mática Aplicada III, a doña Marta María Ginovart Gisbert, con
los emolumentos que según las disposiciones vigentes le corres-
pondan.

Barcelona, 17 de febrero de 2003.—El Rector, Josep Ferrer
i Llop.

4947 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Girona, por la que se publica el nom-
bramiento de don Pere Orti Gost como Profesor titular
de Universidad.

En virtud de los concursos para la provisión de plazas de pro-
fesorado universitario convocados por Resolución de esta Univer-
sidad de Girona de 26 de octubre de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de 14 de noviembre) y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios, y Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 16 de enero de 1985);

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 64 del
texto íntegro de los Estatutos de la Universidad de Girona publi-
cado por el Decreto 182/1999, de 13 de julio («Diario Oficial

de la Generalidad de Cataluña» número 2.935, del 21), y el Decre-
to 96/2002, de 19 de marzo, de nombramiento del Rector («Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 3.600, del 21),
y de acuerdo con la propuesta de la Comisión correspondiente,

Resuelvo nombrar Profesor titular de Universidad a don Pere
Orti Gost del área de conocimiento de «Historia Medieval», Depar-
tamento de Geografía, Historia e Historia del Arte.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el día de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Girona, 17 de febrero de 2003.—El Rector, Juan Batlle Gra-
bulosa.

4948 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Vigo, por la que se nombra a doña Josefa
Moral Rincón Profesora titular de Universidad del
área de conocimiento de «Economía Aplicada», del
Departamento de Economía Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso, convocado por Resolución
de la Universidad de Vigo de 20 de noviembre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de diciembre), para la provisión de una
plaza de Profesor titular de Universidad del área de conocimiento
de «Economía Aplicada», del Departamento de Economía Aplicada,
a favor de doña Josefa Moral Rincón, con documento nacional
de identidad número 52.121.599-B, cumpliendo la interesada los
requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a doña Josefa Moral Rincón Profesora titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Economía Aplicada», del
Departamento de Economía Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer recurso ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», ante el mismo órgano que la dictó. En este
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo
antes citado mientras no recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
4/1999, de 13 de enero, modificadora de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vigo, 18 de febrero de 2003.—El Rector, Domingo Docampo
Amoedo.

4949 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Girona, por la que se publica el nom-
bramiento de don Rogelio Linares Santiago como Pro-
fesor titular de Universidad.

En virtud de los concursos para la provisión de plazas de pro-
fesorado universitario convocados por Resolución de esta Univer-
sidad de Girona de 13 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 4 de diciembre), y de acuerdo con lo dispuesto
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en la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, y Orden de 28 de diciembre de 1984
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 64 del
texto íntegro de los Estatutos de la Universidad de Girona publi-
cado por el Decreto 182/1999, de 13 de julio («Diario Oficial
de la Generalidad de Cataluña» número 2.935, del 21), y el Decre-
to 96/2002, de 19 de marzo, de nombramiento del Rector («Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 3.600, del 21),
y de acuerdo con la propuesta de la Comisión correspondiente,

Resuelvo nombrar Profesor titular de Universidad a don Rogelio
Linares Santiago del área de conocimiento de «Geodinámica Exter-
na», Departamento de Ciencias Ambientales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el día de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Girona, 18 de febrero de 2003.—El Rector, Juan Batlle Gra-
bulosa.

4950 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Girona, por la que se publica el nom-
bramiento de don Isidre Llorente Cabratosa como Pro-
fesor titular de Universidad.

En virtud de los concursos para la provisión de plazas de pro-
fesorado universitario convocados por Resolución de esta Univer-
sidad de Girona de 26 de octubre de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de 14 de noviembre), y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; en
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, y en la Orden de 28 de diciembre de
1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 64 del
texto íntegro de los Estatutos de la Universidad de Girona, publi-
cado por el Decreto 182/1999, de 13 de julio («Diario Oficial
de la Generalidad de Cataluña» número 2.935, del 21), y el Decre-
to 96/2002, de 19 de marzo, de nombramiento del Rector («Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 3.600, del 21),
y de acuerdo con la propuesta de la Comisión correspondiente,

Resuelvo nombrar Profesor titular de Universidad a don Isidre
Llorente Cabratosa del área de conocimiento de «Producción Vege-
tal», Departamento de Ingeniería Química, Agraria y Tecnología
Agroalimentaria.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Girona, 19 de febrero de 2003.—El Rector, Juan Batlle Gra-
bulosa.

4951 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Vigo, por la que se nombra a don José
María Cordeiro Alonso Catedrático de Escuela Uni-
versitaria del área de conocimiento de «Matemática
Aplicada», del Departamento de Matemática Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso, convocado por Resolución
de la Universidad de Vigo de 9 de octubre de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» del 31), para la provisión de una plaza de Catedrático
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Matemática
Aplicada», del Departamento de Matemática Aplicada, a favor de
don José María Cordeiro Alonso, con documento nacional de iden-
tidad número 76.834.716-L, cumpliendo el interesado los requi-
sitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don José María Cordeiro Alonso Catedrático de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Matemática Aplicada»,
del Departamento de Matemática Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer recurso ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», ante el mismo órgano que la dictó. En este
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo
antes citado mientras no recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
4/1999, de 13 de enero, modificadora de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vigo, 20 de febrero de 2003.—El Rector, Domingo Docampo
Amoedo.

4952 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Vigo, por la que se nombra a doña María
Begoña Álvarez García Profesora titular de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Economía Apli-
cada», del Departamento de Economía Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso, convocado por Resolución
de la Universidad de Vigo de 20 de noviembre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de diciembre), para la provisión de una
plaza de Profesor titular de Universidad del área de conocimiento
de «Economía Aplicada», del Departamento de Economía Aplicada,
a favor de doña María Begoña Álvarez García, con documento
nacional de identidad número 10.079.456-M, cumpliendo la inte-
resada los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o

del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a doña María Begoña Álvarez García Profesora titular
de Universidad del área de conocimiento de «Economía Aplicada»,
del Departamento de Economía Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer recurso ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», ante el mismo órgano que la dictó. En este
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo
antes citado mientras no recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
4/1999, de 13 de enero, modificadora de la Ley 30/1992, de 26


